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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el que se 
desechan diversas iniciativas 
de decreto presentadas en la 
Septuagésima Quinta Legislatura, 
por lo que se ordena su archivo 
definitivo, elaborado por la 
Comisión de Educación.
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invalidez de varios artículos, por considerar que 
son violatorios de los derechos de las comunidades 
indígenas, afromexicanas y de las personas con 
discapacidad, al no haber sido consultadas previo a la 
aprobación de la Ley de Educación del Estado.

A consecuencia de ello, la SCJN estableció un 
plazo para que este Congreso realizara las consultas 
respectivas a esos 3 grupos de la sociedad, situación 
que no ha ocurrido, y en lo subsecuente, al legislar 
sobre esas 3 materias, debería hacerlo respetando sus 
derechos de consulta previa e informada.

Por otra parte, el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos de este Congreso, dispone que 
“Aquellas iniciativas que no fueren dictaminadas 
durante el ejercicio de la Legislatura en la que se 
presentaron, serán objeto de archivo definitivo en la 
legislatura siguiente si ésta así lo determina.”

Por lo anteriormente expuesto y fundado en los 
artículos 64, 76, 240, 242, 243 y 244 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los diputados que integramos 
la Comisión de Educación, sometemos a consideración 
del Pleno, la siguiente Propuesta de:

Acuerdo

Único. Se desechan las siguientes iniciativas, 
presentadas en la Septuagésima Quinta Legislatura, 
por lo que se ordena su archivo definitivo:

1. iniciativa con proyecto de decreto, mediante el 
cual se adicionan y reforman diversas disposiciones 
de la ley de educación; y, de la ley de profesiones, 
ambas del estado de michoacán de ocampo, 
presentada en sesión del 2 de diciembre de 2021.

2. iniciativa con proyecto de decreto, mediante el 
cual se reforma la fracción iii del artículo 203; y 
se modifica el artículo 204 de la ley de educación 
del estado de michoacán de ocampo, presentada en 
sesión del 30 de marzo de 2022.

3. iniciativa con proyecto de decreto, mediante el 
cual se reforma la fracción iii del artículo 8 de 
la ley para la atención de la violencia escolar en 
el estado de michoacán de ocampo, presentada en 
sesión del 8 de junio de 2022.

4. iniciativa con proyecto de decreto, por el que 
se modifica el artículo 29 en sus fracciones xv y 
xvi, y se adiciona la fracción xvii; se modifica el 
artículo 57 en sus fracciones xv y xvi y se adiciona 
la fracción xvii de la ley de educación del estado 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Educación de la Septuagésima 
Quinta Legislatura, se turnaron diversas iniciativas 
presentadas por varias Diputadas y Diputados del 
Congreso del Estado de Michoacán.

Antecedentes

En varias sesiones de Pleno de la Septuagésima 
Quinta Legislatura, diversas Diputadas y Diputados 
del Congreso del Estado de Michoacán, presentaron 
sendas iniciativas que fueron turnadas a la Comisión 
de Educación de aquella Legislatura, y heredadas a la 
actual, para su estudio, análisis y dictamen.

Del estudio y análisis realizado por el Diputado 
y las Diputadas que integramos esta Comisión de 
dictamen, llegamos a las siguientes

Consideraciones

La Comisión de Educación, es competente para 
conocer y dictaminar los asuntos de su competencia, 
conforme a lo establecido en los artículos 64 fracción 
I y 76 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

La Comisión de Educación de la actual Legislatura, 
se avocó al estudio y análisis de las iniciativas que 
fueron heredadas por la Comisión de Educación de la 
Legislatura anterior y en el análisis realizado, con base 
en la información que nos fue entregada aducimos los 
siguientes razonamientos:

No existen pruebas de que se haya solicitado 
prórroga para la dictaminación oportuna de las 
iniciativas heredadas, como lo establece la Ley 
Orgánica que rige el trabajo legislativo de este 
Congreso de Michoacán.

Tampoco encontramos estudios sobre la estimación 
del impacto presupuestario del costo que significa la 
aprobación y aplicación de las iniciativas presentadas, 
en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios.

La Ley de Educación del Estado de Michoacán de 
Ocampo, vigente, fue impugnada ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en el año 
2020, mediante 2 acciones de inconstitucionalidad, 
interpuestas por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos.

La SCJN, en el año 2022, resolvió las acciones 
de inconstitucionalidad mencionadas y declaró la 
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de educación del estado de michoacán de ocampo, 
presentada en sesión del 9 de noviembre de 2023.

15. iniciativa con proyecto de decreto mediante la 
cual se adiciona un cuarto párrafo y se recorre el 
subsecuente del artículo 73 de la ley de educación 
del estado de michoacán de ocampo, presentada en 
sesión del 11 de abril de 2024.

16. iniciativa con proyecto de decreto mediante la 
cual se adicionan los párrafos segundo y tercero 
del artículo 116 de la ley de educación del estado 
de michoacán de ocampo, presentada en sesión del 
5 de septiembre de 2024.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 11 días del mes de 
diciembre de 2024.

Comisión de Educación: Dip. Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla, Presidente; Dip. Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Integrante; Dip. Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Integrante; Dip. María Itzé Camacho Zapiain, 
Integrante.

de michoacán de ocampo, presentada en sesión del 
9 de junio de 2022.

5. iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción iii al artículo 10 de la ley 
estatal de educación en el nivel medio superior 
y la formación para el trabajo del estado de 
michoacán de ocampo, presentada en sesión del 
30 de noviembre de 2022.

6. iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona una fracción xv al artículo 3 de la ley 
de educación del estado de michoacán de ocampo, 
presentada en sesión del 3 de mayo de 2023.

7. iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un artículo 83 bis de la ley de educación 
del estado de michoacán ocampo, presentada en 
sesión del 3 de mayo de 2023.

8. iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un artículo 44, a la ley para la atención 
de violencia escolar en el estado de michoacán 
de ocampo, presentada en sesión del 8 de junio 
de 2023.

9. iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción ix; recorriendo en su orden 
subsecuente, al artículo 53 de la ley de educación 
del estado de michoacán de ocampo, presentada en 
sesión del 5 de julio de 2023.

10. iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 163 de la ley de educación 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
en sesión del 6 de julio de 2023.

11. iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma la fracción vi del artículo 29 de la ley 
de educación del estado de michoacán de ocampo, 
presentada en sesión del 5 de octubre de 2023.

12. iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 25 y se le adiciona un segundo 
y tercer párrafo de la ley de educación del estado 
de michoacán de ocampo, presentada en sesión del 
25 de octubre de 2023.

13. iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 69 octies de la ley de 
educación del estado de michoacán de ocampo, 
presentada en sesión del 25 de octubre de 2023.

14. iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción iv del artículo 128 de la ley 
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